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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio N° 1244 
Radicado No. 05001 31 05 013 2019 00748 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por RICARDO EMILIO ROMÁN 

RODRÍGUEZ, en contra del señor ESTEBAN PABON TORO, advierte el despacho que ha transcurrido un 

término prudencial sin que la parte ejecutante imparte el impulso procesal con la finalidad de notificar el 
mandamiento de pago a la parte pasiva de la relación procesal. Lo anterior conforme el mandato del artículo 

108 del CPTYSS, imperativo jurídico procesal que le es atribuible a éste, dada la naturaleza rogada del 
proceso ejecutivo laboral. 

 

En estas condiciones se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) 
días, imparta el impulso procesal con la finalidad de notificar personalmente el auto que libra mandamiento 

de pago SO PENA de proceder al archivo del proceso, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo del artículo 30 del CPTYSS, y el Decreto 806 de 2020. 

                
   NOTIFÍQUESE, 

 

 
              LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                      JUEZ 
 

 

 
Email: 

uribe.moralesabogados@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

16/07/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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